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ORDEN de 9 de febrero d.. 1990 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real
Carta de Sw::esión en el titulo de Marqués de Altamira. a·
fawJr de don Hugo O'Donnel/ y Duque de Estrada.

De conform.U;Ia~co~ lo prevenido en el Real. Decreto de 27 de mayo
de 1912, este Mmlsteno, en nombre de Su Majestad el Rey (que Dios
guarde), ha tenido· ao' bien disponer que, previo pago del impuesto
correspondiente, se expida..- sin petjuicio de tercero de mejor derecho,
Real Carta de Sucesión en el titulo de Marqués de Altamira. a favor de
don Hugo O'Donnell y Dnque de Estrada, por fallecimiento de don
Alfonso O'Donnell !.ara.

Madrid, 9 de febi'l!ro de 1990.

ORDEN 4I3/38106/1990, de 31 de enero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con./echa 18 de noviembre de 1989, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Ramón Vázquez PéTez.

" Excmo. Sr.: En- el iecUrso contencioso-administrativo seguido én
única instancia ante la Sección Ten:era de Ja:. Audiencia Nacional, entre
partes,.de una, comodemandante¡ don Ramóri VázQucz Pérez, quien
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DISPONGO,

Artículo 1.0 Autorizar a don Luis Miguel Gonzalez Lucas para
sustituir sus apellidos por los de Dominguín González-Lucas.

Art. 2_° La expresada concesión no producirá efectos legales hasta
que se practique en el asiento de nacimiento la oportuna inscripción

_marginal.y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde-la
notificación sin cumplimenla~'esacondi~ón_

Dado en Madrid a 16 de febrero de 1990.

Madrid, 9 de febrero de 1990.-El Subsecretario, Líbario Hierro
Sáuchez·Pescador.

MUGICA HERZOG

Ilmo. Sr. Subsecretario.

El Ministro dt JU$lü;ia,
ENRJQUE MUGICA ItERZOG

lUAN CARLOS R.

MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION de 9 de febrero de 1990, de la Subsecreta
ría. por la que se convoca a don Francisco Ram{rez de
Cartagena y Vi/a. don Gonzalo de Gabrtel y Sánchez del
Rio y doña Maria de Regla Contreras y Ramirez de
Canagena en el expediente de rehabilitación del titulo de
Marqués de Valdehoyos.

Don Francisco Ramírez de Caruigena y Vila, don Gonzalo de
Gabriet y Sánchez del Río y doña María de Regla Contreras y Ramirez

. de Cartagena han solicitado la rehabilitación en el titulo de Marqués de
Valdehoyos, lo que, de conformidad con lo Que dispone el número 25
de la Real Orden de- 21 de octubre de· 1922, se anuncia para Que en el
plazo de Quince días, contados a partir de la publicación de este edicto,
puedan alegar los interesados lo que crean. convenir a sus respectivos,
de=bos.
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452Q, REALDECRET0218/199O, de 1ódefebrero. porel que se .
contYde la ntldonaJiIJad española por- carta de naturaleza
a, dQ;¡"'A_ i.apus, CasteIlanq,

V:isto.·~Le~ped¡ente' i~.,a. i~ncia de->~ña -Au~ra' Lapus
Castellano-. en solicitud de que le sea concedida la nacionalidad española
por carta' de naturaleza; lo dispuesto' en el artículo 21 del Código Civil
y ~plidOS' I~ !rámiteS:-.1 ~uisitos establecidOSi a- propuesta -del
MtDtstro de Justicta y pteV1a dehberacióA del- Consejo dfr MInistros en
su reunión del día 16 de febrero, de. 1990. ~

REAL DECRETO 219/1990, de 16 defebrero, ¡';'rel que se
concede la nacionalidad española por cana de naturaleza
a doña Carmen. Cecilia Monsalve Clemente.

Visto el expediente incoado a instancia de doña Carmen Cecilia
Monsalve Clemente; en soli~itud de Que le sea concedida la nacionalidad
es.pailola por carta de riaturaleza; lo dispuesto en el- artículo 21 del
Código. Civir y cumplidos los trámites y requisitos establecidoll,.- a
propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación de~ Consejo de
Ministros en su reunión del día 16 de ·febrero de 1990, -
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DISP.ONGO:

Artículo 1,0' "Se concede la naeionalieb.d' esPañola éL doña AÚrora
Lapus Castellano, bija. de Ismael y de Pilar. . '.' .
. Art. 2 o- ~ expresada ~oncesjón -ItO producirá efectos.hasta que la
IDteresa4a se mscnba, como.e~pañolaon el Registro Civil~previas las
~Clones legalmentee:ugldas- y caducará si se, dejan transcurrir
C1ent~ . ochenta dfas desde la' notificación sin cumplimentar - estas
condiciones.

-... El Ministro de Ju&licia,.-;
EN~ciúE MtrOICA H~RzOO -

REAL DECRETO 220/1990, de 16 defebrero, por el que se
con.cede elcambio de apellidos a don Luis Miguel GonztUez
Lucospiua paYa,:a.llamarse Dominguin y Gonzdlez Lucas.

Visto el exPedienie inco'ado.a instancia de don Lúis-Miguel González
Lucas. solicitando autorización para utilizar comollrimer apellido el de
Dominguín y como segundo e~ de- González-Lucas. lo dispuesto -en los
aníc~5-7 y. 58 de la -Ley del Registro Civil y cumplidos los 'trámites

'y- reqWSltOS' establecidos, a propuesta del Ministro de Justicia, oído el
Consejo de Estado y- previa deliberación"del Consejo de- Ministros en su
reunión' del día 16 de febrero- de' 1990. .' . -

Dado en Madrid a 16: dé febi'l!ro de 1990.
,\} Oí. Cl

. ,lUAN, CARLOS R.

Dado en Madrid a i6 de febi'l!rode) 990. :
lUAN CARLOS R.

.MINISTERIO DE JUSTICIA

-·DlsP.O'NGO:

Artículo'l.o Se conceder. la nacionalidad-española a doña· Carmen
~ Cecilia Monsalve Oemente; hija de Rafael"Y de: María de las MerCedes.
.A~-2;o La exp'res8da-concesión no prod'uciráefectos'hasta que la
lDtetes8da se inscnba como-española- en el- Registro 'Civil, previaS" las.
declaraciones legalmente"exigidas y caducará. si se.'dejan·transcurrir

.ciento- ochenta días desde la, notificación sin· cumplimentar·· estas
condiciones:; .


